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PARTIDA:33603.- IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACION DE

sERVtctos púaucos, rDEr.ll¡cRctóu, FoRMAToS ADM¡NtsrRATtvos Y FtscALES, FoRMAS
VALORADAS, CERTIFICADOS Y ÍITULOS

REOUISICION DE ORDEN DE SERVICIO: SA-OS-REO-4194-2024.
IMPRENTA YAX.OL S.A. DE C.V.

CALLE CORREGIDORA, JOSEFA ORTIZ DE OOtr¡Írue UEZ NUM. 121

cor. cÁRorNRs,
TEL.937 3721013
c.P. 86500, CÁROEt ¡RS, TABASCO

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a participar en la LICITACIÓN SIMPLIFICADA

MENOR, PRII/ERA OCRSIÓN que se efectuará el día 29 de noviembre de 2024 a las 1 ]:00 horas, con

cargo a la partida presupuestal 33603.- IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA

PRESTACIÓN DE SERVICIoS PÚBUCoS, IoTNT ICRCIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y

FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TíTULOS, dEtAIIAdO CN IA REOUISICION DE

ORDEN DE SERVICIO: SA-OS-REO-41 I 4-2024, con f undamento en los artículos 22 f racción lll y 36

segundo párralo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de

Tabasco y artículo 40 f racción ll y 41 f racción I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos

y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en relación al artículo I del Presupuesto General de

Egresos del Estado publicado en el Periódico Oficial el 20 de diciembre de 2023, para lo cual se deberá

presentar las propuestas y documentación legal conteniendo lo siguiente:

INFORMACIÓN GENERAL

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente:

Uno que contenga ta PROPUESTA TÉCNICA (documentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA \
ECONóMlCA, mismos que deberán contener en la parte exterior. una hoja membretada de la empresa pegada ) I
en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de requisición de orden de servicio, nomhre / f
y domicilio fiscal del licitante, firma autógrafa de la persona física, administrador único, representante

iegal o quien se acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello

de la empresa.

Los escritos solicitados deberán dirigirse a: AURA DEL CARMEN MEDINA CANO, Presidenta del Comité

de Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escritos, documentos legales y

cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, frrma autógrafa de la persona

física, administrador único, representante legal o quien se acredite con poder especial para efectos de

procedimientos de esta naturaleza y, sello de la empresa.Lo
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W ÜENTRü "2024: Año de Felipe Carrillo Puerto,
Ben e mérito d e I P rol eto r¡ad o, Revoluci ond río

y Defensor de Maydb".
H, AYUNTAII€NTO COI1§TITUCIONA'^

DE CENÍFO 2024'202'

Se hace mención que el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, se sujeta al

Código de Ética de los Servidores Públicos de la Administración Pública Estatal, mismos que rigen el actuar

de los servidores públicos.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR:

I. DOCUMENTACIÓN LEGAL

Fuera del sobre

a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la fecha

dá la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de con{ormidad con el artículo 32-D

del Código Fiscal de la Federación, dejando el código OR legible para su verificación..(Si /a convocante

se ve imiosibilitada de escanear y/o'leer et código aR será motivo de descalificación).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO vigente

a la fecha de la sesión, urpedid, por la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, de

conformidad con el artícuio 34-Bls det Código Fiscal del Estado de Tabasco. (Si la convocante se ve

imposibilítada de escanear y/o leer et código aR será motivo de descalif icación).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de la

ses ión.

No presentar alou nos de los documentos, será motivo de descali{icación y las propuestas no serán

consideradas para su apertura y revisión

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el .pago 
a plazos y

declaraioria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente en las

causales de revocáción referidas en los articulos 66-A, Fracción lV del Código Fiscal de la Federación y

52 BlS, Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene créditos

fiscales y/o determinados.

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro,

contemplando el rubro: 009' lmpresión de papelería y formas continuas'

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal, emitida por

el Servicio de Administración Tributaria (SAT).

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con Ia Cédula del registro de Padrón

de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1).

HONESTIDAD Y RESULTADO§
2024-2027
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"2024: Año de Felipe Carrillo Puerto,
Bene m é rito del P rol etd ri o d o, Revolucio na río

y Defensor de MoYab".
H, AYL'!¡TAI¡E NTO CO §fIIUCIONA!

DE CENIRO 2024"20,,

e) Copia simple sellada y con f irma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente doctrmentación

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad 9!e no 19 encuentra en los

supuestos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del

Estado de Tabasco. (Anexo 2).

g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa con

experiencia en el rubro solicitado.

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer cualquier tipo

de notificación.

i) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo 44, Segundo

Párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas (Anexo 3)'

j) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al articulo 49 fracción lX y Último párrafo de la

Ley General de Responsabilidades Administrativas. (Anexo 4),

Persona urídico colectivaPersona física
. Acta de N acimiento
. Constancia de situación fiscal (no

mayor a 30 días).
. Identif icación oficial vigente

(credencial para votar expedida por

el INE o lFE, cédula profesional con

fotograf ía, pasaporte,
. Comprobante de domicilio no mayor

a tres meses (TELMEX, PREDIAL,

CFE, AGUA)

] . Acta Constitutiva y todas sus
modificaciones. Remarcar con color

I fosforescente:

| . Razón social, objeto social relativo al rubro,

I capital social. autoridad de quien administre

I la sociedad, poderes. atribuciones y socios,

| . Poder Notarial del representante
leoal, en caso de que no se desPrenda

I del acta constitut'va.

I . Constancia de siruación liscal (No

I mayor a 30 días).

l. ldentif icación oficial vigente

| (credencial para votar expedida por

I el INE o lFE, cédula profesional con

I fotoorafía o pasaporte) del

] representante legal de la empresa

l. Comprobante de domicilio no mayor

I a tres meses (TELir,4EX. PREDIAL,

I cFE, AGUA)
I
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"2024: Año de Felipe Carrillo Puerto,
Bene m é rito d e I P rol etd r¡ ddo, Revol uci ond rio

y Delensor de Mayab".
H, AYUNTAIIENTO CONSTI'UCIOXAL

DE CENfRO 2024-202'

l. DocUMENTACIóN TÉcNtcA

a) Formato en el que se indica las especif icaciones técnicas de los servicios a ofertar, impreso en papel
membretado de la empresa, con sello y f irma autógrafa del licitante, conteniendo los siguientes requisitos:
(Anexo 5)

. Número de requisición de orden de servicio

. Cantidad y especificaciones técnicas de los servicios a ofertar, indicando el número de lote, cantidad,
unidad, descripción solicitada de los servicios ofertados, en cada lote a cotizar.

. En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS".

. Cotizarse en idioma español.

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que:

'1. Los servicios cumplen cabalmente con las especif icaciones técnicas que se describen en la requisición
de orden de servicio.

2. Garantiza la entrega de los servicios, contra cualquier incumplimiento respecto a las especificaciones o

vicios ocultos,

Lo anterior, con fundamento en el articulo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestaclón

de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6).

III. DOCUMENTACIÓN ECONÓN/ICA

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los

siguientes requisitos:

. Número de requisición de orden de servicio

. Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especif icando marca

. Precios Unitarios sin IVA

. lmporte total por lote

. Especificar el subtotal, lVAyel monto total de la propuesta

. Cotizar en Moneda Nacional y en ldioma Español

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)
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y Defensor de Mayab".
x. ayu¡¡fal<rÉ¡¡f o cox§f rTUcroxar

b) De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco y el articulo '19 Bis de su Reglamento, deberá incluir en el sobre de su

propuesta UN CHEOUE NO NEGOCIABLE con la leyenda 'PARA ABONO EN CUENTA DEL
BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con un importe mínimo
del 50/o del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado (lVA), de su oferta
económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no deberá ser perforado ni

engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente firmado por quien tenga la facultad
para girarlo, (Anexo 8).

Los cheques dados en garantia que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán devueltos en el

acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten ad1udicados del mismo; quienes resulten

adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas correspondientes,

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fi.jos y estarán vigentes hasta la
ejecución total de los servicios a entera satisfacción del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (Anexo 9).
. T¡empo de entrega
. Lugar y forma de entrega
o Condiciones de pago
. Tiempo de garantÍa

OBSERVACIONES:

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será motivo de
descalificación,
De conformidad con los artículos 7,38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, Ia Convocante se reserva el derecho
de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia presupuestal o por

rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación.

La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja, conforme lo
dispuesto en el artículo 34, de Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco, en vigor,

Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado deberá emitir una
póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del Centro, por un importe mÍnimo
del 200/o del total del documento, incluyendo el lmpuesto al Valor Agregado; expedida por Afianzadora
de cobertura Nacional legalmente constituida. Con fundamento en los artículos 3l fracción I y lll y 32
fracción lll de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los supuestos que
señalan los artículos 2'l Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel a dos

decimales, mismo que será devuelto al término del proceso licitatorio,

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.
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9933'1 03232 extensión 1 1 47

Sin otro particular, agradezco su participación, quedo Usted.

Ate men

Aura del n ina Cano

sidenta del Comité de Co pr I Municipio de Centro, Tabasco,

La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de Ia fecha máxima de la eiecución de

loi s"ruicio. y/o entrega de los Lienes indicada en el pedido o contrato, una pena convencional

"qrir"t"nt" 
al b al millaáobre el importe de los bienes y/o se-rvicios no entregados por cada día natural

de la demora. La sanción no excederá del monto de la garantía de cumplimiento del pedido o contrato y

será determinada en función de los bienes o servicios no entregados o prestados oportun_amente, con

fundamento en los Arts. 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de servicios del

Estado de Tabasco y el 57 del Reglamento de la misma Ley'

Con fundamento en el Art,41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del

frt"¿o a" Tabasco y Ar¡ 53 del Reglámento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación

de Servicios del Estádo de Tabascoi los pedidos y co;tratos de esta licitación serán generados por la

Convocante, el licitante que resulte adjüdicado los firmará en un plazo máximo de.20 días hábiles

contados a partir de Ia feiha en que se ñubiese notificado al licitante el fallo o la ad.judicación.

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 29 de noviembre del año en curso, a las 09:0o

;;;Jr "; 
las oficinas de la Su6dirección de Adquisicio0g§; ubicada en la Dirección de Adminiskación,

ffirt, del palacio t'rtunlcip"¡n e".eo r"u.rsco 1401, Tabasco 2000; teléfonos 9933177 425 y
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Los escritos solicitados deberán dirigirse a: AURA DEL C
de Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Asi m
cualquier otro documento que forme parte de ambas propu
física, administrador único, representante legal o quien
procedimientos de esta naturaleza y, sello de la empresa.

"2024: Año de Felípe Carrillo Puerto,
Be n e mé rito d el P roleto ri ad o, Revol u c¡ on d rio

y Defensor de Mayab".w
E- 

^YUXI 
r.rE¡fo aOnSfrTUC¡ONA!

DE CE¡¡'RO 202a-202?

VILLAHERMOSA, TABASCO A 27 DE NOVIEMBRE DE 2024.

ASUNTO: INVITACIÓN PARA LA LICITACIÓN SI[/PLIFICADA MENOR
TERCERA SESION EXTRAORDINARIA,

RAMO 28. PARTICIPACIONES A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS
ASUNTO 8, PRIMERA OCASIÓN

PARTIDA:33603.. IMPRESIONES DE DOCUIÚENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE
SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS

VALORADAS, CERTIFICADOS Y TITULOS
REOUISICION DE oRDEN DE SERVICIO: SA-OS-REO-4194-2024.

 lmpyl,s^o,-)" 6'''iff!2
) . \¡rvlllral 

"-1,.íut¡rtptY,dánatui¿pá. ttt"t't
sAJG74O414t)44 t¿;dr)

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a particip#SBSt§ÜllC*UnfU,ÉmZLIFICADA
IüENOR, PRIMERA OCASIÓN que se efectuará el día 29 de noyiembre de 2024 a las 1 1 :00 horas t con
cargo a la partida presupuestal 33603.- IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y
FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS, detallado en Ia REoUISICIoN DE
ORDEN DE SERVICIO; SA-OS-REO-419 4-2024, con fundamento en los artículos 22 fracción lll y 36
segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de
Tabasco y artículo 40 fracción ll y 41 fracción I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en relación al artículo g del Presupuesto General de
Egresos del Estado publicado en el Periódico Oficial el 20 de diciembre de 2023, para lo cual se deberá
presentar las propuestas y documentación legal conteniendo lo siguiente:

INFORMACIÓN GENERAL

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente

Uno qu.e contenga la PROPUESTA TECNICA (documentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA
ECONOMICA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de la empresa pegada
en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de requisición de orden de servicio, nombre
y domicilio fiscal del licitante, firma autógrafa de la persona física, administrador único, representante
legal o quien se acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello
de la empresa.

ARMEN MEDINA CANO, Presidenta del Comité
ismo, TODOS los escritos, documentos legales y t
estas deberán tener, firma autógra[a de la persona l\
se acredite con poder especial para efectos de 4-
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"2024: Año de Felipe Corrillo Puerto,
Be n e mérito d e I P rol eta ridd o, Revoluc¡ ond ri o

y Delensor de Mayab".

Se hace mención que el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, se sujeta al

Código de Ética de los Servidores Públicos de la Administración Pública Estatal, mismos que rigen el actuar
de los servidores públicos.

I. DOCUMENTACIÓN LEGAL

Fuera del sobre

a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la fecha
de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el artículo 32-D
del Código Fiscal de la Federación, dejando el código OR legible para su verificación, (Si la convocante
se ve imposibilitada de escanear y/o leer el código C)R será motivo de descalificación).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO vigente
a la fecha de la sesión, expedida por Ia Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, de

conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (Si la convocante se ve
imposibilitada de escanear y/o leer el código OR será motivo de descalificación).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de la
ses ión.

No presentar alg unos de los documentos, será motivo de descalificación y las propuestas no serán

consideradas para su apertura v revisión.

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditoi fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos y

declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejerciclo vigente en las

causales de revocación referidas en los artículos 66-4, Fracción lV del Código Fiscal de la Federación y

52 BlS, Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco,

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene créditos
fiscales y/o determinados.

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro,

contemplando el rubro: 009. lmpresión de papelería y formas continuas.

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal, emitida por

el Servicio de Administración Tributaria (SAT).

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del registro de Padrón

de Proveedores del Municipio de Centro, (Anexo 1),

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR:
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e) Copia simple sellada y con f irma autóg rafa del licitante,según seael caso, de la siguiente documentación:

Persona f ísica Persona jurídico colectiva
. Acta de N acimiento
¡ Constancia de situación fiscal (no

mayor a 30 días).
. ldentif icación oficial v¡gente

(credencial para votar expedida por
el INE o lFE, cédula profesional con
fotografía, pasaporte.

. Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELI'/EX, PREDIAL,
CFE, AGUA)

Acta Constitutiva y todas sus
mod ificaciones. Remarcar con color
fosforescente:
Razón social, objeto social relativo al rubro,
capital social, autoridad de quien administre
la sociedad, poderes. atribuciones y socios.

Poder Notarial del representante
legal, en caso de que no se desprenda
del acta constitutiva,
Constancia de situación fiscal (No

mayor a 30 días).

ldentificación of icial vigente
(credencial para votar expedida por
el INE o lFE, cédula profesional con
fotografía o pasaporte) del
representante legal de la empresa
Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELMEX, PREDIAL,
CFE, AGUA)

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los

supuestos del articulo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco, (Anexo 2).

g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa con

experiencia en el rubro solicitado.

i) Escrito de manifiesto de vinculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al articulo 44, Segundo
Párra{o de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, (Anexo 3),

j) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y último párrafo de la
Ley General de Responsabilidades Administrativas. (Anexo 4).

I

I

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer cualquier tipo
de notificación.



w SENTRO
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2024-2027

"2024: Año de Felipe Cdrrillo Puerto,
Ben e m érito d e I P rol et a riddo, Revoluciona río

y Defensor de Mayab".
x, 

^YUNlAtllENTo 
cotisTlTUc,oÑAl

II. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los servicios a ofertar, impreso en papel

membretado de la empresa, con sello V firma autóqrafa del licitante, conteniendo los siguientes requisitos:
(Anexo 5)

. Número de requisición de orden de servicio

. Cantidad y especif icaciones técnicas de los servicios a ofertar, indicando el nÚmero de

unidad, descripción solicitada de los servicios ofertados, en cada lote a colizar.
. En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS'.
. Cotizarse en idioma español.

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que:

lote, cantidad,

1. Los servicios cumplen cabalmente con las especif icaciones técnicas que se describen en la requisición
de orden de servicio,

2. Garanliza la entrega de los servicios, contra cualquier incumplimiento respecto a las especificaciones o

vicios ocultos.

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación

de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6).

III. DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los

siguientes requisitos:

. Número de requisición de orden de servicio

. Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especif icando marca

. Precios Unitarios sin IVA

. lmporte total por lote

. Especificar el subtotal, lVAyel monto total de Ia propuesta

. Cotizar en Moneda Nacional y en ldioma Español

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)
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b) De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco y el artículo '1 9 Bis de su Reglamento, deberá incluir en el sobre de su

propuesta UN CHEOUE NO NEGOCIABLE con la leyenda 'PARA ABONO EN CUENTA DEL
BENEFICIARIO'a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con un importe mínimo

del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado (lVA), de su oferta
económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no deberá ser perforado ni

engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente firmado por quien tenga la facultad
para girarlo, (Anexo B).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la ofe/ta, serán devueltos en el

acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del mismo; quienes resulten

adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas correspondientes.

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos y estarán vigentes hasta la
ejecución total de los servicios a entera satisfacción del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (Anexo 9)
r Tiempo de entrega
o Lugar y forma de entrega
. Condiciones de pago
. Tiempo de garantía

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel a dos

decimales, mrsmo q ue será devuelto al término del proceso licitatorio.

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será motivo de

descalificación.
De conformidad con los artículos 7, 38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva el derecho
de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia presupuestal o por
rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación,

La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja, conforme lo

dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del

Estado de Tabasco, en vigor,

Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado deberá emitir una
póliza de f tanza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del Centro, por un importe mínimo

del 20% del total del documento, incluyendo el lmpuesto al Valor Agregado; expedida por Afianzadora
de cobertura Nacional legalmente constituida. Con fundamento en los artículos 31 fracción ly lll y 32
fracción lll de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los supuestos que
señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

OBSERVACIONES:
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La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la ejecución de
los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una pena convencional
equivalente al 5 al millar sobre el importe de los bienes y/o servicios no entregados por cada día natural
de la demora. La sanción no excederá del monto de la garantía de cumplimiento del pedido o contrato y
será determinada en función de los bienes o servic¡os no entregados o prestados oportunamente, con
fundamento en los Arts. 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco y el 57 del Reglamento de la misma Ley.

Con fundamento en el Art, 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco y Art.53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación
de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de esta licitación serán generados por la
Convocante, el licitante que resulte adjudicado los firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles
contados a partir de la fecha en que se hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación.

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 29 de qgylg¡q!¡q del año en curso, a las 09:00
horas en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones¡rbicada en iá Dirección de Administraciór\
planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1 401, Tabasco 2000; teléfonos 9933177 425 y
99331 03232 extensión 1 1 47.

Sin oko particular, agradezco su participación, qu o de Usted.

Atenta

Aura del tna
sidenta del Comité de omp Municipio de Centro, Tabasco

n

a, AYUNf TírE¡¡ro coNsfrfuc roNAr
DE CEtrfiO 202.-202?
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VILLAHERMOSA, TABASCO 427 DE NOVIEMBRE DE2024.

ASUNTO: INVITACIÓN PARA LA LICITACIÓN SIMPLIFICADA túENOR
TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA,

RAMO 28. PARTICIPACIONES A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS
ASUNTO 8, PRIIVERA OCASIÓN

PARTIDA:33603.. IN/PRESIONES DE DOCUIúENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE
SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS

VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS
REOUISICION DE ORDEN DE SE : SA-OS-REO-41 94-2024

ALBERTO SANCHEZ ORTIZ

Por este conducto, me permito hacerle

MENOR, PRIMERA OCASIÓN que se

una cordial invitación a partic
efectuará el día 29 de novie

cargo a la partida presupuestal 33603.- IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y

FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS, detatlado en Ia REOUISICION DE

ORDEN DE SERVICIO: SA-OS-REO-419 4-2024, con fundamento en los articulos 22 fracción lll y 36
segundo pánafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de

Tabasco y articulo 40 fracción ll y 41 fracción I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en relación al artículo 9 del Presupuesto General de

Egresos del Estado publicado en el Periódico Oficial el 20 de diciembre de 2023, para lo cual se deberá
presentar las propuestas y documentación legal conteniendo lo siguiente:

INFORMACIÓN GENERAL

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente:

Uno qu.e contenga la PROPUESTA TÉCNICA (documentación legal y técnica) y el oko la PROPUESTA
ECONOMICA, mismos que deberán conteneren la parte exterior, una ho.ja membretada de la empresa pegada
en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de requisición de orden de servicio, nombre
y domicilio fiscal del licitante, firma autógrafa de la persona física, administrador único, representante
legal o quien se acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello
de la empresa.

Los escritos solicitados deberán dirigirse a: AURA DEL CARMEN MEDINA CANO, Presidenta del Comité
de Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escritos, documentos legales y

cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa de la persona

física, administrador único, representante legal o quien se acredite con poder especial p

t1

procedimientos de esta naturaleza y, sello de la empresa,
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Se hace mención que el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, se sujeta al

Código de Ética de los Servidores Públicos de la Administración Pública Estatal, mismos que rigen el actuar
de los servidores pú blicos.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR:

I. DOCUI./ENTACION LEGAL

Fuera del sobre

a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la fecha

de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el artículo 32-D
del Código Fiscal de la Federación, dejando el código OR legible para su verificación. (Si la convocante
se ve imposibilitada de escanear y/o teer el código AR será motivo de descalificación)'

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO vigente

a la fecha de la sesión, expedida por Ia SecretarÍa de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, de

conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (Si la convocante se ve

ímposibititada de escanear y/o teer el código AR será motivo de descalificación).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de la

ses ión.

No presentar al u nos de los documentos, será motivo de descalificación y las prop uestas no serán

consideradas para su aoertura y revisión

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos y

declaratoria ba.jo protestá de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente en las

causales de revocación referidas en los artículos 66-4, Fracción lV del Código Fiscal de la Federación y

52 BlS, Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene créditos

f iscales y/o determinados.

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro,

contemplando el rubro; 009. lmpresión de papelería y formas continuas.

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal, emitida por

el Servicio de Administración Tributaria (SAT).

d) Formato de Acred itamiento de la Personalidad, lacual debe coincidir con la Cédula del registrode Padrón

de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1),
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e) Copia simple sellada y con f irma autógraf a del licitante, según sea el caso, de la siguiente documentación

Persona jurídico colectiva
. Acta de N acimiento
. Constancia de situación fiscal (no

mayor a 30 días),
. ldentificación oficial vigente

(credencial para votar expedida por
el INE o lFE, cédula profesional con
fotograf ía, pasaporte.

. Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELMEX, PREDIAL,
CFE, AGUA)

Acta Constitutiva y todas sus
mod if icaciones. Remarcar con color
fosforescente:
Razón social, objeto social relativo al rubro,
capital social, autoridad de quien administre
la sociedad, poderes, atribuciones y socios.

Poder Notarial del representante
legal, en caso de que no se desprenda
del acta constitutiva.
Constancia de situación fiscal (No

mayor a 30 dias).
ldentificación oficlal vigente
(credencial para votar expedida por
el INE o lFE, cédula profesional con
fotografía o pasaporte) del
representante legal de la empresa
Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELMEX, PREDIAL,
CFE, AGUA)

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los

supuestos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamie¡tos y Prestación de Servicios del

Estado de Tabasco. (Anexo 2),

g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa con

experiencia en el rubro solicitado.

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer cualquier tipo

de notificación.

i) Escrito de manifiesto de vinculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al articulo 44, Segundo

Pánafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. (Anexo 3).

j) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al art[culo 49 fracción lX y último párrafo de la
Ley General de Responsabilidades Adm inistrativas. (Anexo 4).

Persona física
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II. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los servicios a ofertar, impreso en papel

membretado de la empresa, con sello y f irma autóqrafa del licitante, conteniendo los siguientes requisitos:
(Anexo 5)

. Número de requisición de orden de servicio

. Cantidad y especif icaciones técnicas de los servicios a ofertar, indicando el número de lote, cantidad,

unidad, descripción solicitada de los servicios ofertados, en cada lote a cotizar.

. En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda'NO COTIZAMOS".

. Cotizarse en idioma español.

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste baio protesta de decir verdad quel

l. Los servicios cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas que se describen en la requisición

de orden de servicio.
2. Garanliza la entrega de los servicios, contra cualquier incumplimiento respecto a las especificaciones o

vicios ocultos.

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación

de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6).

III. DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y {irma autógrafa; conteniendo los

siguientes requisitos:

. Número de requisición de orden de servicio

. Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca

. Precios Unitarios sin IVA

. lmporte total por lote

. Especificar el subtotal, lVAyel monto total delapropuesta

. Cotizar en Moneda Nacional y en ldioma Español

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)
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b) De conformidad con el adrículo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco y el artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá incluir en el sobre de su

propuesta UN CHEOUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO EN CUENTA DEL
BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con un importe mínimo

del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado (lVA), de su olerta
económica, Por ser el cheque un documento legal no negociable no deberá ser perforado ni

engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente firmado por quien tenga la facultad
para girarlo, (Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán devueltos en el

acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del mismoi quienes resulten

adjudicados del fatlo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas correspond ientes,

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos y estarán vigentes hasta la

ejecución total de los servicios a entera satisfacción del área usuaria,

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (Anexo 9).
. Tiempo de entrega
o Lugar y forma de entrega
¡ Condiciones de pago
. Tiempo de garantía

El incumplimrento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será motivo de

descalificación,
De conformidad con los altículos 7, 38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva el derecho
de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia presupuestal o por

rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación.

La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja, conforme lo
dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del

Estado de Tabasco, en vigor.

Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado deberá emitir una

póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del Centro, por un importe minimo

del 200/o del total del documento, incluyendo el lmpuesto al Valor Agregado; expedida por Afianzadora
de cobertura Nacional legalmente constituida. Con fundamento en los artículos 31 tracción l y lll y 32
fracción lll de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco,

Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los supuestos que
señalan los artículos 21 Bis y 21 Fer del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel a dos

decimales, mismo que será devuelto al término del proceso licitatorio.

OBSERVACIONES:
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^YUN'AI.iIENTO 

CON§f ITUCIONAL
DE CENTFO 2024"202?

La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de Ia ejecución de

los servicios y/o enlrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una pena convencional

equivalente al 5 al millar sobre el importe de los bienes y/o servicios no entregados por cada día natural

de la demora. La sanción no excederá del monto de la garantía de cumplimiento del pedido o contrato y

será determinada en función de los bienes o servicios no entregados o prestados oportunamente, con

fundamento en los Arts. 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del

Estado de Tabasco y el 57 del Reglamento de la misma Ley.

Con fundamento en el ArL41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del

Estado de Tabasco y Art.53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación

de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de esta licitación serán generados por la

Convocante, el licitante que resulte adjudicado los firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles

contados a partir de Ia fecha en que se hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación.

Las propuestas deberán
horas en las oficinas de

el día 29 de noviembre del año en curso, a las 09:00
uisiciones; ubicada en la Dirección de Administración,

ph.t" alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000; teléfonos 9933177425 y

99331 03232 extensión 1 1 47.

Sin otro particular, agradezco su participación, qu o de Usted.

ntame

Aura del C n edina Cano

sidenta del Comité de pra d I Municipio de Centro, Tabasco
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VILLAHERMOSA, TABASCO A27 DE NOVIEMBRE DE2024

ASUNTO: INVITACIÓN PARA LA LICITACION SIMPLIF¡CADA MENOR
TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA,

RAN4O 28. PARTICIPACIONES A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS
ASUNTO 8, PRIMERA OCASIÓN

PARTIDA: 33603.- IIÚPRESIONES DE DOCUN/ENTOS OFICTALES PARA LA PRESTACIÓN DE
SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORI/ATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS

VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍIULOS
REOUISICION DE ORDEN DE SERVICIO: SA-OS-REO-4194-2024.

 
 

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a participar en la LICITACIÓN SIMPLIFICADA
N/ENOR, PRltvlERA OCASIÓN que se efectuará el día 29 de noviembre de 2024 a las I I:00 horas, con
cargo a la partida presupuestal 33603.- IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y

FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍIULOS, detallado en Ia REOUISICION DE

ORDEN DE SERVICIO: SA-OS-REO-419 4-2024, con fundamento en los artículos 22 fracción lll y 36
segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de
Tabasco y artículo 40lracción ll y 41 fracción I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en relación al artículo 9 del Presupuesto General de
Egresos del Estado publicado en el Periódico Oficial el 20 de diciembre de 2023, para lo cual se deberá
presentar las propuestas y documentación legal conteniendo lo siguiente:

INFORMACIÓN GENERAL

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente:

Uno qu.e contenga Ia PROPUESTA TÉCNICA (documentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA
ECONOMICA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de la empresa pegada
en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de requisición de orden de servicio, nombre
y domicilio fiscal del licitante, firma autógrafa de la persona física, administrador único, representante
legal o quien se acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello
de la empresa.

Los escritos solicitados deberán dirigirse a: AURA DEL CARMEN MEDINA CANO, Presidenta del Comité
de Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escr¡tos, documentos legales y

cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa de la persona
física, administrador único, representante legal o quien se acredite con poder especial para efectos d

proced¡mientos de esta naturaleza y, sello de la empresa.Lo
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H, AYUN'AMIENIO CONSf ITUCIONAI

Se hace mención que el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, se sujeta al

Código de Ética de los Servidores Públicos de la Adminiskación Pública Estatal, mismos que rigen el actuar
de los servidores públicos.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR:

I. DOCUMENTACIÓN LEGAL

Fuera del sobre

a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la fecha
de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el artículo 32-D
del Código Fiscal de la Federación, dejando el código OR legible para su verificación, (Si la convocante
se ve imposibilitada de escanear y/o leer el código OR será motivo de descalificación).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO vigente
a Ia fecha de Ia sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, de

conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco, (Si la convocante se ve

imposibilitada de escanear y/o leer et código ()R será motivo de descalificación).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de la
sesión,

No presentar alqunos de los documentos, será motivo de descalificación y las propuestas no serán

consideradas para su apertura y revisión.

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos liscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos y
declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente en las

causales de revocación referidas en los artículos 66-4, Fracción lV del Código Fiscal de la Federación y
52 BlS, Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene créditos
fiscales y/o determinados.

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registrode Padrón de Proveedores del Municipio de Centro,

contemplando el rubro: 009. lmpresión de papelería y formas continuas.

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal, emitida por

el Servicio de Administración Tributaria (SAT).

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del registro de Padrón
de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1 ).
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e) Copia simple sellada y con f irma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente documentación:

Persona fÍsica Persona iurídico colectiva
. Acta de N acimiento
o Constancia de situación fiscal (no

mayor a 30 días),
. ldentificación oficial vigente

(credencial para votar expedida por
el INE o lFE, cédula profesional con
fotografía, pasaporte.

. Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELMEX, PREDIAL,
CFE, AGUA)

Acta Constitutiva y todas sus
modificaciones. Remarcar con color
fosforescente:
Razón social, objeto social relativo al rubro,
capital social, autoridad de quien administre
la sociedad, poderes, atribuciones y socios,

Poder Notarial del representante
legal, en caso de que no se desprenda
del acta constitutiva.
Constancia de situación fiscal (No
mayor a 30 dias).
ldentif icación oficial vigente
(credencial para votar expedida por
el INE o lFE, cédula profesional con
fotografía o pasaporte) del
representante legal de la empresa
Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELN¡EX, PREDIAL,
CFE, AGUA)

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los

supuestos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco. (Anexo 2),

g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa con
experiencia en el rubro solicitado.

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se Ie podrá hacer cualquier tipo
de notificación.

i) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo 44, Segundo
Párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. (Anexo 3).

j) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artÍculo 49 fracción lX y último párrafo de la
Ley General de Responsabilidades Administrativas. (Anexo 4).
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II. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los servicios a ofertar, impreso en papel

membretado de la empresa, con sello y firma autóqrala del licitante, conteniendo los siguientes requisitos:
(Anexo 5)

. Número de requisición de orden de servicio

. Cantidad y especif icaciones técnicas de los servicios a ofertar, indicando el número de lote, cantidad,

unidad, descripción solicitada de los servicios ofertados, en cada lote a colizar.
. En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS'.
o Cotizarse en idioma español,

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste ba.1o protesta de decir verdad que:

l. Los servicios cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas que se describen en la requisición

de orden de servicio,
2. Garanliza la entrega de los servicios, contra cualquier incumplimiento respecto a las especilicaciones o

vicios ocultos.

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación

de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6).

III. DOCUMENTACIÓN ECONOT\4ICA

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los

siguientes requisitos:

. Número de requisición de orden de servicio

. Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca
o Precios Unitarios sin IVA
. lmporte total por lote
. Especificar el subtotal, lVAyel monto total delapropuesta
. Cotizar en Moneda Nacional y en ldioma Español

Los impor'tes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)
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b) De conform idad con el artícu lo 31 , f racción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendam iento y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco y el artículo '19 Bis de su Reglamento, deberá incluir en el sobre de su

propuesta UN CHEOUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO EN CUENTA DEL
BENEFICIARIO'a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con un imporie mínimo

del 5olo del subtotal de la ofeira económica, sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado (lVA), de su oferta
económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no deberá ser perforado ni

engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente firmado por quien tenga la facultad
para girarlo, (Anexo B).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán devueltos en el

acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del mismo; quienes resulten
adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas correspondientes,

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán f¡os y estarán vigentes hasta la

ejecución total de los servicios a entera satisfacción del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (Anexo g).

. Tiempo de entrega

. Lugary forma de entrega
o Condiciones de pago
¡ Tiempo de garantía

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel a dos
decimales, mismo que será devuello al tf¡mino del proqeso licitatorio,

OBSERVACION ES:

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será motivo de
descalif icación.

De con{ormidad con los artículos 7, 38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva el derecho
de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia presupuestal o por
rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación.
La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja, conforme lo

dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco, en vigor,

Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor ad.ludicado deberá em jtir una
póliza de fianza afavor de la Dirección de Finanzas del Municipio del Centro, por un importe mínimo
del 2Oo/o del total del documento, incluyendo el lmpuesto al Valor Agregado; expedida por Afianzadora
de cobertura Nacional legalmente constituida, Con fundamento en los artículos 31 fracción I y lll y 32
fracción lll de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

Se podrá eximir a los proveedores de presentar la lianza de cumplimiento, en los supuestos que
señalan los artículos 2'l Bis y 2l Ter del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.
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La Convocante aplicará a partir del primer dia de atraso respecto de la fecha máxima de la eiecución de

los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una pena convencional

equivalente al 5 al millar sobre el importe de los bienes y/o servicios no entregados por cada día natural

de la demora. La sanción no excederá del monto de la garantía de cumplimiento del pedido o contrato y

será determinada en función de los bienes o servicios no entregados o prestados oportunamente, con

fundamento en los Arts. 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del

Estado de Tabasco y el 57 del Reglamento de la misma Ley.

Con fundamento en el Art.41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del

Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación
de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de esta licitación serán generados por la

Convocante, el licitante que resulte ad.judicado los firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles

contados a partir de la fecha en que se hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación.

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el dia 29 de noviembre del año en curso, a las 09:0O
horas en las of icinas de la Subdirección de Ad tstctones ubicada en la Dirección de Administración,
planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 140'1, Tabasco 2000; teléfonos 9933177 425 y

99331 03232 extensión 1 1 47.

Sin otro particular, agradezco su participación, quedo Usted

Aten ment

Aura del C ina Cano
sidenta del Comité de Co pra d I Municipio de Centro, Tabasco.
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27 DE NOVIEMBRE DE 2024.

RctóN sl¡¡prlFCADA tuENoR
rERcrRR sEslóN EXTRAoRDINARIA,

ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS
ASUNTo B, PRIMERA OCASIÓN

os oFrcrALES pARA LA pRrsrRclóN or
ADN/INISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS
vALoRADAS, cERTtFtcADos y riuL-os

REOUISICION DE ORDEN DE SERVICIO: SA-OS-REO-4194-2024

!r. AYUr¡f^lrrENf o corsÍrf ucror^L

nio

| 6El9

28, PARTICIPACIONES A

A: 33 3.- IMPRESIONES DE DOCUMENT
SERVIC s púsucos, tDENTtFtcACtóN, FoRtüATos

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a participar en la LICITACIóN Sltüp
MENOR, PRIMERA ocASlÓN que se efectuará el dÍa 29 de noviembre de 2024 a las 1 1:oo

LIFICADA
horas, con

cargo a la partida presupuestal 33603.- |MPRES|ONES DE DocuMENTos oFtctALES PARA LA
PRCSTNC¡ÓN DE SERVICIOS PÚELICOS, IOENIITICRCIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y
FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS V rÍrUIOS, dCtAIIAdO CN IA REOUISICION DE
ORDEN DE SERVICIO: SA-OS-REO-419 4-2024, con fundamento en los artículos 22 fracción tll y 36
segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de
Tabasco y artícu lo 40 f racción lly 41 fracción lde Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Prestación de Servicios del Estado de Tabasc o, en relación al artículo 9 del Presupuesto General d
Egresos del Estado publicado en
presentar las propuestas y docu

INFORMACIÓN GENERAL

el Periódico Oficia el 20 de diciembre de 2023, para lo cual se deberá
mentación legal conteniendo lo siguiente

AROUIMEDES GOMEZ NARANJO

Los escritos solicitados deberán dirigirse a: AURA DEL C
de Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Asi m
cualquier otro documento que forme parte de ambas propu
física, administrador único, representante legal o qulen
procedimientos de esta naturaleza y, sello de la empresa.

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente:

!11g.rf-!ol1"nga la PROPUESTA TÉCNICA (documentación legal y técnica) y et otro ta PROPUESTA \
ECONOMICA, mismos que deberán contener en la parte exterio¡ uná ho¡a membretáda de la empresa peqada \ I
en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de requisición de orden de servicio, ioÁtr" /y domicilio fiscal del licitante, firma autógrafa de la persona física, administrador único, representante
legal o quien se acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta naiuráleza y, sello
de la empresa.

ARMEN MEDINA CANO, Presidenta del Comité
ismo, TODOS los escritos, documentos legales y I
estas deberán tener, firma autógrafa de Ia persona I
se acredite con poder especii para efectos ¡" t
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y Defensor de Moyab",
X. AYUN'AI'IEN'O CONSf ITUCIONAL

Se hace mención que el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, se sujeta al

Código de Etica de los Servidores Públicos de la Administración Pública Estatal, mismos que rigen el actuar
de los servidores públicos.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TECNICA DEBERA INCLUIR:

I. DOCUMENTACIÓN LEGAL

Fuera del sobre

a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la fecha
de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el artículo 32-D
del Código Fiscal de la Federación, dejando el código OR legible para su verificación. (Si la convocante
se ve imposibilitada de escanear y/o leer el código AR será motivo de descalificación).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO vigente
a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, de
conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (Si la convocante se ve
imposibilitada de escanear y,/o Ieer el código AR será motivo de descatíficación).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales lr,4unicipales vigente a la fecha de la
sesió n.

No presentar alqunos de los docu m e ntos, será motivo de descalificación y las Droouestas no serán
consideradas para su apertura y revtston.

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, cópia del convenio para el pago a plazos y
declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente en lai
causales de revocación referidas en los artículos 66-4, Fracción lV del Código Fiscal de la Federación y
52 BlS, Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene créditos
fiscales y/o determinados.

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro,
contemplando el rubro: 009. lmpresión de papelería y formas continuas.

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de Ia Constancia de ldentificación Fiscal, emitida por
el Servicio de Administración Tributaria (SAT).

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidircon la Cédula del registro de Padrón
de Proveedores del lr4unicipio de Centro. (Anexo 1 ),
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e) Copia simple sellada y con f irma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente documentación:

Persona física Persona iurídico colectiva
. Acta de N acimiento
. Constancia de situación fiscal (no

mayor a 30 días).
o ldentificación of icial vigente

(credencial para votar expedida por
el INE o lFE, cédula profesional con
fotografía, pasaporte.

. Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELMEX, PREDIAL,
CFE, AGUA)

Acta Constitutiva y todas sus
mod if icaciones. Remarcar con color
fosforescente:
Razón social, objeto social relativo al rubro,
capital social, autoridad de quien administre
la sociedad, poderes, atribuciones y socios.
Poder Notarial del representante
legal, en caso de que no se desprenda
del acta constitutiva.
Constancia de situación fiscal (No
mayór a 30 días),

ldentificación oficial vigente
(credencial para votar expedida por
el INE o lFE, cédula profesional con
fotografia o pasaporte) del
representante legal de la empresa
Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELIMEX, PREDIAL,
CFE, AGUA)

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los
supuestos del articulo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco. (Anexo 2).

g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa con
experiencia en el rubro solicitado.

h) Escritoen el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer cualqurer tipo
de notificación.

r)

1)

Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo 44, Segundo
Párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. (Anexo 3).

Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y úttimo párrafo de la
Ley General de Responsabilidades Administrativas, (Anexo 4).

I

I

I

I

I
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II. DOCUMENTACIÓN TECNICA

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los servicios a ofertar, impreso en papel
membretado de la empresa, con sello yfirma autóqrafa del licitante, conteniendo los sig u ientes requisitos:
(Anexo 5)

. Número de requisición de orden de servicio

. Cantidad y especificaciones técnicas de los servicios a ofertar, indicando el número de lote, cantidad,
unidad, descripción solicitada de los servicios ofertados, en cada lote a cotizar,

. En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS".

. Cotizarse en idioma español,

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que:

Los servicios cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas que se descr¡ben en la requisición
de orden de servicio.

2. Garanliza la entrega de los servicios, contra cualquier incumplimiento respecto a las especificaciones o
vicios ocu ltos

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación
de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6).

III. DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los
siguientes requisitos:

. Número de requisición de orden de servicio

. Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca
o Precios Unitarios sin IVA
. lmporte total por lote
. Especificar el subtotal, lVAyel monto total delapropuesta
. Cotizar en Moneda Nacional y en ldioma Español

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)
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b) De conformidad con el artículo 31 , fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco y el artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá incluir en el sobre de su
propuesta UN CHEOUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO EN CUENTA DEL
BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con un importe mínimo
del 5% del subtotal de la oferla económica, sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado (lVA), de su oferta
económica, Por ser el cheque un documento legal no negociable no deberá ser perforado ni
engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente firmado por quien tenga la facultad
para girarlo. (Anexo B).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán devueltos en el
acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del mismo; quienes resulten
adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas correspond ientes,

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios seián fijos y estarán vigentes hasta la
ejecución total de los servicios a entera satisfacción del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (Anexo g).
. Tiempo de entrega
o Lugar y forma de entrega
¡ Condiciones de pago
o Tiempo de garantía

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel a dos
decimales, mismo que será devuelto al término del proceso licitatorio

OBSERVACIONES:

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será motivo de
descalif icación.

De conformidad con los articulos 7, 3a y 39 del Réglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva el derecho
de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia presupuestal o por
rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación,
La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja, conforme lo
dispuesto en el aicículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco, en vigor.
Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado deberá emitir una
póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del Centro, por un importe mínimo
del20o/o del total del documento, incluyendo el lmpuesto al Valor Agregado; expedida poi Afianzadora
de cobertura Nacional legalmente constituida. Con fundamento en los adiculos 31 fracción ly lll y 32
fracción lll de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de iabásco.

la fianza de cumplimiento, en los supuestos que
nto de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
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La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la ejecución de

los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una pena convencional

equivalente al 5 al millar sobre el importe de los bienes y/o servicios no entregados por cada día natural

de la demora. La sanción no excederá del monto de la garantia de cumplimiento del pedido o contrato y

será determinada en función de los bienes o servicios no entregados o prestados oportunamente, con

fundamento en los Arts. 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del

Estado de Tabasco y el 57 del Reglamento de la misma Ley.

Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del

Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación
de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de esta licitación serán generados por la

Convocante, el licitante que resulte adjudicado los firmará en un plazo máximo de 20 dias hábiles

contados a partir de la fecha en que se hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación.

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 29 de noviembre del año en curso, a las 09:00
horas en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la Dirección de Administración
planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1 401 , Tabasco 2000; teléfonos 9933177 425 y
9933103232 extensión 1 I47.

Sin otro particular, agradezco su participación, que de Usted,

Ate te

Aura del men dina Ca
Presidenta del Comité de om ras I Municipio de Centro, Tabasco






